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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 181-2024-A/MDLL

Uaylla, 29 de agosto del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

V»TQ;

El Memorando N'03@2024-A/MDLL, de fecha 29 de agosto del 2024, emitido
por ta Sra. Noemi DaIIa De la Cruz Maldonado, alcaldesa de la Munidpaüdad DistÑta}
de Uaylla para la ernisión del acño resolutivo de encargatura, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme el Arüculo 194' de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de ia Reforma Constitucional N' 27680, y lx>steíiormente por la Ley 28607,
conconlante con el Articulo 11 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
estable@ que: 'Los Gobiernos Lwales gozan de autonomía políü% emnúnica y
adañnistraüva {..,)”,La acotada norma también señala que: -La autonomía que la
Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facuttad
de ejermr aRos de Gobierno, administrativos y de administradón, con sujedón al
ordenamiento jurídico”;

Que, con Memorando N'03&202+A/MOLL, de fecha 29 de agosto del 2024,
emitida por la Sra. Noemi DaIIa De ta Cruz Maldonado, Alcaldesa de la Municipa8dad
Distrital de Uaylla, mencionando que por motivos de realizar viaje a la ciudad de Lima,
visitar los diferentes rninisteña$ para hacer seguimientos de los proyectos, asimismo
visita al Ministro de Economía y Finanzas para el adicional fattante det proyecto integral
de san%miedo de Belén y Rio de Janeiro., Emitir el acto nsolutivo de delegadón de
fundone$ según el arMado 2€P numeral 2Cy de la Ley N' 27972 de la Ley Orgánica de
Municipalidades establece que: "Delegar sus atdbucione$ polKica§ en WI regidor
hábil y las administrativas en el gerente municipal”.

Que, la MunieipaHdad distñtat de UayHa, mediante sus diversas áreas y oficinas
deben regular su atención de acuerdo a la realidad y necesidad de su pob}adón,
garantizando a si una mendón integral en bendido de toda la peüúadón;

Que, los gobiernos locales son entidades básicas de la organhación ten+toüat
det estado y canales inmediatos de participación vecinal en asuntos púb§ms, que
institucionaHza y gestionan con autonomía los intereses propios de la colectividad,
debiendo w$tener permanente cornwücadón mn la misma para satisfacer sus
new$ida€1es y ©queñrniento s;

Que, el Titular de la Municipalidad Distrital de Llaylla, que, por motivos de realizar viaje
a la ciudad de Uma, visitar los diferentes ministerios para hacer seguimientos de
proyectos, asimismo visita al Ministro de EcononIfa y Finanzas para el adicional
del ptoyecRo integral de saneamiento de Belén y Rio de Janeiro, para tal efecáo se
lasfundones de Despacho de AlcaWh a un Regidor hábil para el normal
de la Munidpatidad;
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Con, las fmuttadesconfeñdas por el inciso 20) del artículo 20'’ de b Ley Orgánica
de Mun©paÑdade$ N'27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. -ENCARGAR, a la Señora Regidora: LUCILA
ARTEAGA HINOSTROZA, las Funciones de Despacho de Alcaldía de la Munidpalidad
Distrital de U8yl Ia, referido a las atribudones f»líticas de conformidad a lo establecHo
en el ind$a 2€P del artículo 20' la Ley Orgánica de Munidpañdades N' 27972, mientras
dure la 8usenda del titular del pliego el día Lunes 02 de setiembre del presente en año
en curso, por las razones antes expuestas en los considerandos de la presente
Resoludón.

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, las atrtbudones alminis1188%s a la
Gerente Munhf>aI, quien deberá cumplir sus obligaciones ooí+forme a ley.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER, la notificación con la presente Resolución,
al Encargado y Genlnb Mun©pal e instancias estruauradas de la Myn©paRdad
t)istrttat de Wta para su conocimiento y cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO. -DISPONER a la Oficina de Tecnologias iíúorm@ión
publique en el Portal Web de la Municipalidad Distrital de UayHa.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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